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VISTO: 

RESOLliCIO:\ 'IC�ICIPAL No 138/98 . 

. a l ". de octubre de 1998 

Que, la Sra. SeYera Araúz Ménde7 en su calidad de propietaria 
de un lote de terreno ubicado en el kilómetro ocho de la carretera antigua a 

Cochabamba. permitió que en el mismo se construYa una escuela \'U que 
posteriormente se realizaría su traslado. 

CONSIDERANDO: 

Que. en la actualidad existe conformidad con las autoridades 

municipales de la Guardia para la restitnción del terreno a su propietaria 
quien a la vez en compensación construirá bajo su costo y responsabilidad 
otras aulas en el área pública que la H. Alcaldía Municipal de la Guardia 

determine para· dicho efecto. 

Que, el Honorable Concejo Municipal de la Guardia mediante 

oficio de fecha dos de octubre de 1.998. remite el plano de ubicación de los 

terrenos donde se construirá el nuevo módulo educativo del kilómetro ocho. 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra. en 
uso de sus legitimas atribuciones. que le confiere la Constitución Política del 

Estado y la Ley Orgánica de Municipalidades y demás normas en vigencia. 
dicta la siguiente: 

Artículo Primero.-

RESOLGCION 

Procédase a la restitución del terreno \' todas sus 

mejoras donde funciona la Escuela del Kilómetro ocho en favor de su 

propietaria Sra. Severa Araúz Méndez. Concluido que sea el presente añ.o 
escolar y previo cumplimiento a lo dispuesto en el Atiículo segundo de la 
presente Resolución. 

Artículo Segundo.- La Sra. Severa At·aúz Méndez deberá firmar con las 
autoridades municipales de la Guardia el respectivo C011\'enio sobre 
construcción de las nuevas aulas en el terreno sito en la UV-200. MZ-82 A 
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Zona Sud Este del kilómetro ocho v medio de la Carretera antigua a 

Cochabamba� cedido para este lin por e l  Gobierno Municipal de la Guardia. 
quien deberá iiscalizar dicha obra y luego de su recepción proceder a no ti fícar 

al Gobierno Municipal de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra para la 

respectiva autorización de entrega de los terrenos en cuestión. 

Artículo Tercero.- Las autoridades Municipales de la Guardia quedan 
facultados de dar estricto cumplimiento a la presente Resolución. por tratarse 
de un Centro Educati\·o que bcnclicia a la nií1ez de ambos municipios. 

CO\lr�ÍQtESE, C(l\lPL:-\SE Y .\RCHÍYESE. .. 

�� 
Prof. Sarah Ribera de Ribera r. Bismarck Kreidl Flores 

H. CONCEJAL SECRET . .\.Rl."\. •,SIDE:\"TE 
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